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RESOLUCION No. 9.1.1.1. = 00156 
Dr. Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

" CONSIDERANDO: 

QUE se han presgatade a «ste Déspacho tres testinonios de la 
escritura pública de la reforma de" eitátutos de la compañía ACEV3DO 
4 ASOCIADOS CIA. LTDAw.:otorgida" “sito” el Notario Vigésimo Séptimo 
del Distrito Netrapolitamo "de -QUFtÓ él 21 aepEfambre de 1393, 
con la solicitud paras -aprobát 184) pen . 

O a QA ars elos 

QUE el Departamantás Jar L8tto “qe Con e E 
No. 0094 de 13 deneneroóde 1999,” ha "emi 
la aprobación solicitada; “*”- amos res 
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EN ejercicio de sus atribuciones confehidag* ars Aesolución 
No, ADó1.98219 de 13. dá octubre-de- 19987 OL TIVZ 

ÁARAQ3e EQUYAS 14 A , mr 

. zan 
o Lo momo 00 

ARTICULO PRIMERO, -— APROBAR la reforma de estatutos de la compañía 
ACEVEDO % ASOCIADOS CIA, LTDA., en los términos constantes de la 
referida escritura; y, disponer que un extracto de la escritura 
se publique, por u6una vez, en uno de low periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropelitano de Guito, 

ARTÍCULO SEGUNDO, — DISPONER que los Notarios Vigésimo Séptimo y 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen 
de las matrices de la escritura pública que se aprueba y la de 

constitución, en su orden, del centenido de la nresente Resolución; 
y sienten en las coplas las razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito: inseríba la escritura y esta Resolución; 
tome mota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente 

en las copias las razones del cumplíxieato de lo dispuesto en este 
Ártículo. 

Cumplido lo anterior, rémitase « este Despacho copia certíficada 
de la escritura pública respectiva . 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 
Ouito, 
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Dr. Roberto Salgado Valdez 
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Puesto en, la misma, de. conformidad 
a le establecido en e: Decreto 733 
del 22 de Agowto Je, 1975, publicado 
en el Registro Otal 878 del 29 de : agosto del mismo Po , o 
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